
 
    

BOME Extraordinario número 21 
 

Página 1781Melilla, Miércoles 29 de Noviembre de 2017 

3.- Tratándose de infracciones flagrantes cometidas durante el  curso del juego o 
competición o que tuvieran especial gravedad, especialmente en materia de incidentes 
de público, el órgano disciplinario podrá, previa comunicación al interesado o entidad a 
la que pertenezca con sumario  trámite  de  audiencia,  adoptar  medidas  disciplinarias  
de carácter provisional, imponiendo cautelarmente aquellas sanciones que como 
mínimo pudieran corresponder al interesado, sin perjuicio de la resolución que 
posteriormente pudiera recaer. 
 
Artículo 22. Plazo, silencio. 
 
Las peticiones o reclamaciones planteadas ante los órganos disciplinarios deberán 
resolverse de manera expresa en un plazo no superior a diez días hábiles. 
Transcurrido dicho término se entenderá desestimadas. 
 
Artículo 23. Interesados. 
 
Se considera interesado quienes promuevan o se vean afectados de forma directa al 
formar parte de un expediente disciplinario, así como todos aquellos que puedan 
resultar afectados por el expediente siempre y cuando se hayan personado y no haya 
recaído resolución. 
 
En los supuestos de alineación indebida tendrán la consideración de interesados 
quienes puedan ver sus intereses legítimos afectados por la resolución que pudiera 
recaer, siempre que pertenezcan a la categoría a la que pertenece el expedientado. 
 
La condición de interesado corresponderá a los causahabientes en el supuesto de que 
dicha condición derive de una relación jurídica transmisible. 
 
Artículo 24. Trámite de audiencia. 
 
Será obligado e inexcusable en todo procedimiento, el trámite de audiencia a los 
interesados para evacuar el cual serán emplazados, otorgándoles un plazo máximo de 
cinco días hábiles con traslado del expediente, a fin de que puedan ejercer su derecho 
a formular alegaciones o utilizar los medios de defensa admitidos por el ordenamiento 
jurídico que resulten procedentes. 
 
Tratándose de infracciones cometidas durante el curso del juego que tengan 
constancia en las actas o eventuales anexos a las mismas, el trámite de  audiencia no 
precisará  requerimiento  previo  por  parte  del  órgano  disciplinario  y  los  
interesados podrán exponer ante el mismo, por escrito, las alegaciones o 
manifestaciones que, en relación con el contenido de  los meritados documentos o  
con el propio encuentro, consideren convenientes a su derecho, aportando, en su 
caso, las pruebas pertinentes. 
 
El órgano disciplinario podrá solicitar de oficio aquellas pruebas que estime 
convenientes para el mejor esclarecimiento de los hechos. 
 
Tal derecho podrá ejercerse en un plazo que precluirá a las 14 horas del segundo día 
hábil siguiente al del partido de que se trate, momento en el que deberán obrar en la 
secretaría del órgano disciplinario las alegaciones o reclamaciones que se formulen; 
tratándose de encuentros que se celebren en día distinto al fin de semana, el meritado 
plazo se entenderá reducido en veinticuatro horas. 
 




